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de ésta de las demás constancias del
sumario

Por otra parte tampoco consta que
la detención haya 'ocasionado ningún
daño á Saravia y en consecuencia fal
tarían los elementos primordiales del
delito, es decir, él daño causado y la
intención criminal.

Voto, pues, por la revocatoria de la
sentencia- recurrida y porque se absuel
va al procesado de toda culpa, y pena.

Los demás Miembros del Tribunal
se adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado acordada la siguiente
sentencia:.

Salta, Mayo 31 de 1912. .

Y vistos:—-Por los fundamentos que
preceden se revoca la sentencia recu
rrida dé fecha Octubre dos de mil no.-
vecientos once, fojas veinte y siete á
treinta vuelta; y se absuelve al proce
sado Antonio Castillo de culpa y pena.

Tomada razón-y repuestos Jos selles
devuélvase.

Abran am Cornejo—Arturo S. Torino
—Flavio Arias—A. M. Ovejero—
Julio Figuoroa S.

Ante mí: —
 José A. Araoz

  Strio. 
 

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

TERCERIA á la ejecución Francis-
i co Q.rtiz en el concur

so Noé Sarinien o.

Salta, Agosto 28 de 1912.

Vistos:—La tercería de dominio de
ducida por don Mariano Iramain sobre
veinte (20) «muías, una-(l) yegua y cua
tro (4) carros embargados .preventiva
mente á solicitud del doctor Francisco
Ortiz, por diligemia del veintiocho (28)

^de Diciembre de mil novecientos nue
ve (¡9 J9). practicada por el señor Juez
de Paz del Departamento de Campo
Santo, en el juicio por cumplimiento de
contrato seguido por dicho doctor con
tra don- Noé Sarmiento, hoy su concur
so, diciéndose por el re-cerista que, los
expresados bienes embargados, remata
dos ya por "pedido del Sin Tico de ese
concurso, son de su exclusiva propie
dad y fueron dados’ en arriendo, con
otros bienes más, á don Pedro Ignacio
Fernández, por su dueño, y se pide que,
prévios los trámites de ley, se haga lu
gar á la demanda, mandándose entre

Sípré Tnlnnal ie Jistiá
CAUSA contra Antonio Castillo por

detención privada en la per
sona de Femando Saravia.

En esta ciudad de Salta, á los trein
ta y un días de Mayo de mil novecien
tos doce, reunidos los señores Miem
bros del Superior Tribunal de Justicia
en su salón de acuerdos para tallar
la causa contra Antonio Casti’lo por de
tención privada en la persona de Fer
nando Saravia, el señor Presidente de
claró>ibierta la audiencia.

Se hiiO un sorteo con el objeto de es_-
tahlecer el órden en qué los señores
Miembros h>n de fundar su voto, re
sultando el siguiente: Doctores. Corne
jo, Añas,- Ovejero, Tocino y Figueróa
8.

El doctor Cornejo dijo: Viene apela
da la sentencia del señor Juez del Cri
men de fecha Octubre dos de mil nove
cientos once, fojas veinte y siete á trein
ta vuelta, por la cual.se condena al
procesado Antonio Castillo á la pena de
•dos meses de arresto por el delito de
detención privada' en la persona de Fer
nando Saravia»

Del estudio que be verificado de es
tos autos no encuentro que el procesa
do pueda ser pasible de pena por él de
lito imputado por cuanto el hecho que
lo constituye no importa, á mi juicio,
un delito.

En efecto, consta de autos que Sara
via trató de impedir fa entrada de Cas
tillo á un rastrojo ó potrero á ence
rrar ganado de propiedad de su patrón,
no ob-tante por tenérsele á éste dicho
restrojo por compra que había hecho
á Saravia de los pastos en él sembra
dos, valiéndose al efecto de un tran
quero del mismo con el cual amenaza
ba á Castillo; ahora bien, manifiesta és
te en su indagatoria que.á Tin de no
tener ningún inconveniente con Sara
via lo ató A un árbol mientras se en
cerraban los animales, volviendo poco
después A desatarlo y ponerlo en liber
tad, encontrando que ya no estaba Sa
ravia donde lo dejara;

Como se vé pues, no resulta de modo
alguno una intención criminal por par
te de Castillo y ■ tampoco se despren

gara^ tercerista el producido íntegro
del remate de los bienes objeto de la
acción deducida y condenando á los de
mandados al- pago de las costas causí=
dicas y dañes y perjuicios que el terce
rista comprobará por separado.

La contestación del embargante, di
ciendo: que niega el'derecho de propie
dad invocado por el tercerista y aúnen
el supuesto que fuera dueño de los bie
nes cuyo valor reclama ésto no obsta á
que puedan ser embargados por el- doc
tor Ortiz y pagarse con preferencia lo
que cobra y se le adeuda, porque esos'
cafres y muías'estaban puestos al ser
vicio de la Anca arrendada de propie
dad del embargante, estando este pri
vilegio autorízalo por el aricólo 3a83
del Código Civi1; que don Noe Sarmien
to, por las cartas que corren en los au
tos de su concurso, aparece en pose
sión de los carros y muías, pidiendo
pasto para estas, como que disponía de
ellas ocupándolas en el t¡ ahajo concer
niente al negocio de maderas de la fin
ca, que arrendó a! doctor Ortiz, v que
'don Pedro I. Fernández rarifica por sus
cartas, que corren en esos mis nos au
tos, de que Sarmiento pidr pasto para
las muía-; por consiguiente, sundo co
sas muebles, la posesión vale por títu-,
lo; que, en mérito á estas razo íes, se
pedia el rechazo de la demanda, con
costas.        

Lo manifestado por el Sindico’ dél
concurso de don Noé Sarmiento, comó
s gue; que se trata de un embargo tra
bado con anterioridad á la formación
de. este concurso y la intervención del
mismo -en ,1a presente terceiía, es tau
solo porque ella debe sustanciarse en
tre ejecutante y ejecutado y el concur
so biene á representar los derechos de 
éste; que cuando el seño Sarmiento fué
concursado civilmente, precedió el Sín
dico á la ocupación de todos los bienes  
del fallido que estaban poseídos por és
te, figirandi), entre otros, los carros y"
mnlas objeto de la tercería deducida,
los que estaban embargados ya como
pertenecientes al fallido, y sobre los que  
existia nna tercería de dominio deduci
da por don Pedro I. Fernandez;, que es
tos bienes fueron incluidos en el in
ventario, sin protesta ni oposición de
nadie, y en seguida, para evitar que
fueran consumidos en pastos y gastos
de'depósito, eu un escrito de común
acuerdo entre el Sindico y el. entonces,
tercerista señor Fernández, se pí lió la
venta en remete de esos bienes, obte
niéndose que.se individualizara su pro
ducido para que sobre él pudieran los

de.de
cual.se
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interesados hacerlvaler los derechos que
creyeran tener, prévia deducción ‘ de los
gastos de remate, depósito, etc. y gas
tos dejusticia causados; que el concur
so no puede pretender que se liquiden
■como bienes propios, los ajenos, pero

  tampoco puede''consentir qüe” se segre
gue ó. excluyan del. mismo;, -bienes - so-

  bre los que’no se' acredite plenamente
que no le ¿pertenecen; qué si'por sen?
tencia firmé, dictada- en virtud'de prue
ba inequívoca, resulta que ' los iñ’dicá-

  dos bienes son del señor Irá'main/ el
concurso los excluirá desu activó,"mién.-
tras tanto, son, muy atendibles;‘dice él
Síndico del concurso, y hece suyas, las
razones en que el embargante funda
su oposición; que la imposición de-costas;
ni ninguna otra condenación accesoria,
pued^.dictarse contra, él concurso, por,-
qúé el' embargo" ¿a sido trabado con»
anterioridad ,'á su formación y sin», ins^
tañcia ni pedido, alguno del Síndico.

'■ Las pruebásT’producidas, y lo. alega
do sobre su mérito; y     

CQNSm¡ERANI)p:  

I.—Es primera cuestión á resolver,
lá qué se íefiéie. á la posesión dé los
bíénés. máteria, dé la. tercería deducida;

  en él momento t mismo der trabarse el
émbárgp;!'porqife, según’, disposición -exj
p’rfesá' de nuestra legislación, «la pose-
sión* de buena fé¿de una cosa mueble,
cFéá' á fávqr del poseedor lá^’presuñción'
dé tener la1 propiedad, de ella, y el po
der dé repeler cualquier acción de rei
vindicación, sijá cosa no hubiese-sido
robada’o perdida».—Árt. 241’2 del Cód,
Ciy¡ añt. edic.

Si se examina el acta levantada por
el ejecutor'comisionado, en el acto- de
trabar el embárgOj se observa lá'falta
de'constancia que’expfese quién Re ha
llaba en posesión de los bienes- embaí?
gados. Y. 'en efecto; sólo refiere- aqñ'éí
anéese documento, lo. siguiente: «me
constituí ai.; lugar denominado Cabeza
dqFbuey jdondes se_.hallan los biénés
á embargarse y' encontrándose el señor
Noé Sarmiento', iinpuesto de lá expre
sada órden dijo: que se denuncien los
bienes á embargarse de parte del'se
ñor doctor Francisco JOrtiz, y hallán
dose pr.esente eh señor Benito Réquejo’
trabé embargo en ios siguientes ¡bienes
denunciados por la paite interesada»,
(fs, ,15 de «Juicio sobre, cobro de pesos
seguido por el doctor Francisco J. Or-

  tiz.. contra don Noé Sarmiento»).
Se hace, entonces, Jnecésarió ver si

la prueba rendida" en el juicio puede
dar la.solución de esta primera' cues
tión ¡que se considera, 'be su análisis
no resulta claramente establecido quien
estaba en posesión de los bienes embar
gados á solicitud del' doctor Ortiz, en
el ^momento’ mismo dé 'trabarse el em
bargo. Desde luego, toda la prueba
instrumental y las posiciones absueltas . - ,
por el tercerista, no aluden para nada formuladas á la recurrente, según eran- uto impuso.

á esto de la posesión de aquellos bienes, to deis. 6o,y 61 debidamente ejecutoriado
Solamente la -prueba testimonial’ con-1 Por estas consideraciones se rechaza
tribuye á dar la solución. ’ ‘ ¡lajnulidad deducida y se confirma en

En efecto; á falta de prueba plena ó ’ todas sus partes el auto recurrido, .con
completa sobre' la primera cuestión que ¡costas á cargo del apelante.
se considera Ise. hace' nectario tener.] Repóngase los sellos, inscríbase en el
preséntenla dis^Jsimón del artículo 33.7 'Ji|>rQ,. rpspectivQ publiq.uese_en- el

TÍúe’st’rÓ'CAdigo 'dé-Fróc^difeiént'osfe’n'ilin Oficiálf»‘devuélvase
lo Civil y Comercial, cuyo texto, dice:'
«en cuánto a la fbima de practicarse'
el embargo, se observará el procedimíen-!
tí).'marcado en eV'jnieio ejécutiyp»;ly el i
artículo 439" preceptúa que «si. el maní
damiéñto ’ dé eje'criéióñ rio designas^ bjér-
riés fpara él -embargó, sé‘ embargarán
los que ofrezca Si deudor, éstap'do c.ónj
formé él ejecutante, y. Binó" ¡os que és
te" señále, si’ estuviese' én‘ posesión de
ellos él déridor»?

‘ Y“ bien; en el caso ocurrente, el em
bargo preventivo trabado coniecha vein
tiocho (28) de Diciembre dél año mil
novecientos nueve (1909) á pedido del
doctor{.ÓrtÍA,contra,,don Noé Sarmiento,
ha sido -decretado y" Hecho efectivo en
bienes denunciados por embargante,
por5 manera que, ' cabe afirmar, ” ño ha
biéndose probado fe contrarió, que. él'
ejecutor comisionado al‘ efecto ha de
bido 'embargar' los.' bieti.es 'denunciados;
qué estaban 'en «posesión ‘del' deudor»
p ,’émóargádp, para. dar. así .cumplimieñ-
tó á lo dispuesto -por 'el' referido, artí
culo 439 de nuestra ley de forma.
* Afianza tal afirmacipiulá^declar^aci^n;
ófre'cidá, como pruébald'^ su ,pár^-^ppf
él féife’efista y qué emana.de‘losttes
tigos Jesús E, Cabrera,u'JÁnfonid'Jdála-
tayud y Reyes Zárate (fs. 52., á fs: 54
del «Juicio sobre, levantamiento dé em-
bargóciVé'guidoapor don Pedro Ignacio
Fernández contra el’ doctor Francisco
J. Ortiz; contestación á’la 2a'pregan- .. . , . . ,
ta dél Jntérrogatorio de' fs? 49)”-y' la|ejecutoriada que;sea, archívense^los ara*

(Continuará);

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO seguidor por doña Natividad N.
‘■’^de Muñoz contra'Juana F. de

Torres venido en grado de ape
lación del juzgado dé Paz Le;
trádo,   

Salta, Julio 11 dé 1912;

IY'vistos: El decreto defs. 7 7 y 78 veni
do’ por los recursos dé apelación, y>¿.U;
lidad que resuelve las excepeióñeaopUes?:
tas pór la parte demandádá’en los autos,
seguidos por cobro de pesos por doña I
Natividad N. de Muñoz .contra doña
Juana F.' de Torres; y ’ ¡

CONSIDERANDO: ¡

Que la sentencia interlocutoria aludida.'
reúne’ las/formas^legaies proscriptas pa- f
ra su vülideK» j — — —
2° Atentas las constancias de autos y ha- comprobado suficientemente,, que ésta

  Vicente Arias

Es cópia del original.

JfatíXfefe, Sanmillán.
Secretario

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Melitón Challe por le
siones inferidas á, Sabino Ca
ballos.

    Salta, 'Agosto 8 de 191'2.

Autos y vistos:—Esta cansa seguida 
contráMelitón Ctíai'le por lesiones 'Ú   
Sabino Caballos; y

CONSIDERANDO:

Io. Que la presente causa se encuen
tra paralizada desde hace más dé 'un
año sin que durante este lapso de tiem
po se haya practicado ningún acto ’de  
procedimiento' contra el procesado.

“2?$ Que la pena que’.córréspoñdiaf 
aplicar al encausado ne excedería de 
un año de arresto, operándose por con
siguiente la prescripción de acuerda 
ron; lo que dispone el .art. 89 Inc. 3.”
del C., Penal.

Por tanto: resuelvo declarar proscrip
ta, Ja. acción de acusar, en esta causa;;

tos. y* cancélese Ja fianza otorgada á fa--
vor del interesado. ' •

Adrián F. Cornejo

Es cópia del original. •

" Sirio.

CAIJSA contra^Rafáela- Gutiérrez por, le-,
  siónes á FelisájAgniléraJae Lo

zano. '

Salta; Agosto 12 de... 1912.

Y vistos:—En la( causa criminal con?
tra Rafael Gutiérrez, sin apodp/de veih;.
te“y ocho años de edad;' spíterp, oéu- 
padd de los quehaceres domésticas, ár- 
gentinp y domiciliado en .Vaqueros, ju
risdicción del Dpto. de La. Caldera, aeu,-,  

¡sado por lesiones á Felisa Aguilera dé
i Lozano; y !

CONSIDERANDO:
Io. Que'por confesión dé la epeausaj-

,ra su validez. doy demás cqnstarieiss de autos, ‘seha
2o Atentas las constancias de autos y ha- comprobado suficientemente,, que ésta,
berse dado por absuelta las posesiones es autora y única responsable del de-

bieti.es
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2?. Que atendiendo, ála naturaleza ¡CAUSA cónñra Arturo--Búlaeio, po’rde-
  de lasjesionés y á su levedad, el ca

so se encuentra encuadrado en la dis
posición dél-art. 17, iñc. l‘.°, capítulo

  2o—Lesiones, Ley de R. al C. Pena\
con la circunstancia atenuante de la

  ebriedad, por lo que se hace pasible
del mínimum de pena establecida por
él referido inciso.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de
fensa.

saca'to á'la autoridád.’

Salta, Agosto 14 de 1912.

Autowyiiviétós: Él sobrés§fffif¿ñto prifc
visorio aconsejado por el señor Ajente
Fiscal en esta: causa- ‘p’ór el delito de
desacato á la autoridad seguido contra
Arturo íBolacio, y

CONSIDERANDO*

FALLO:

Condenando á Rafaela Gutiérrez ála
pena de. seis meses de arresto con más
las costas.  

Adrián F. Cornejo

Es cópia del original.

Ricardo Terán
Stario.

1?. —-Quéjos’elementes de prueba acu
mulados'en" el'pro beso"' son iñsufi'ciéhtes*
para determinar la cülpabil!idad1?dlel éñ-
causado:'

Por tanto, de-confcrmi ’dád con lo es
tablecido en el Articuló 391 Ihcis’d- 1°.
del :Q.'de P; en lo Criminal y 1Ó; dicta
minado por"' ellséñór Agenté Fjícaí’se'
sobresee' provisionalmente en la pregefi-
te caúsa; dase por canee!ada lá* fianza1
otorgada* á*1 favor’ del procesado.y resér
vese.1      

Adrián. F. Cornejo j

CAUSA contra Cantaíicio Rodríguez
Márquez por hurto á. Leách
Hermanos y Cía. ’

Salta, Agosto 13 de 1912 ■

Y vistos:—En la causa criminal con
tra Cantaíicio Rodríguez Márquez, sin

    apodo,'de veinte y'cinco años'dé edad,
soltero, -cortador de' madera, argentino
y domiciliado en la Despenza jurisdic
ción del Opto, de La Caldera, acusado
por tentativa dé defraudación á Leach
Hermanos y Cía.; y

Es cópia del original-,

J. "Ricardo- -Terán
Strio.-

Le$es yT Decretos
Enc'ohítünW’ '' vacantes 1 os - pp estos

de Comisariostde..Policía dejos Distri
tos 5déÜórbn^UMÓÍdéh' y General Giie-
mes por renuncia de los señores Teófi
lo .de la Cuesta y Horacio Apatié-.-

Ei-'Tk Ejecutivo de la Provincia
CONSIDERANDO:

DECRETA:
1°. Que por confesión del encausa

do y demás constancias - de autos, se
ha comprobado suficientemente que és
te es el autor del delito imputado.

2°. Que atendiendo el monto de lo
que intentó defraudar, el caso, se en?
cúentra encuadrado en la disposición
del art. 24 de la Ley de R. al C. Penal
y teniendo en cuenta, dada la naturale
za, del hecho perpetrado, se hace pasi
ble el encausado del mínimum de pena
establecida por el referido artículo.

Por estas consideraciones,
do con la acusación.

de .acuer-.i

FALLO:

Condenando á Cantaíicio
Márquez á la pena de tíes
arresto, con costas.

Rodríguez
meses de

Adrián. F. Cornejo.

Es cópia del original.

Ricardo Terán,
Sirio.

Art. Io.—Nómbrase Co nisarío de Po
licía del distrito j¡de Coronel Moldes al-
señor Pedro Peña y de! de General Güe-
mes á don Clemente Oro'co.

Art. 2°.—Los nombrados tomarán po-'
sesión de. las Comisarías, recibiendo de !
sus antecesores el archivo y demás en
seres pertenecientes á las mismas.

Art. 3°. Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

y

Salta, Septiembre 14 de 1912.

FIGUEROA
Francisco M. Uriburu

Es cópia.
José M. Outes.

S. S.

El Senado y Cámara de Diputados de
laProvincia de Salta, sancionan con
fuerza de

LEY:
Art. l.°—Autorízase al Poder Ejecu

tivo para contratar con el Banco Fran
cés del Rio de la Plata un préstamo
con garantía hipotecaria sobre tierras'

públicas, por valor de ochocientos mi\
pesos n^., 'que séíán entregados’por él
Banco en cuotas mensuales de trescien
tos-mil pesos, las dóé primeras y dos
cientos'milla última'.

Art, 2.°—Él préstamo’se hará á dos:
añ'ós dmplazo, con eT interés del «ochó"
y me'di'o» por ciento 'anual,1 pagadero’
por' sqméstré's adelantados.
• Art? 3'°—Él GObierifo quedará ^facul
tado para extinguir total ó parcialmen
te esta obligación dentro del plazo fi
jado.'
' Art. 4o—Al la-garantia dej expresado-
préstamo y,de sus. interesas, quedan
afectadas’ especialmente,, con derecho
real de hipoteca, las tierras públicas qne_
actualmente-tiene dis^uestaséí Gobiérñqg-
para Ja venta_y que constan de los lotes •
I, VÍ, VII, VIH, X. XII, XIII,.XIV,
XV y XVI, fracción B, del lote' II,
fracción. C. .y~D> del’lote-JU^y fracción  
Asy.B del. lote. IX,? todo, lo cual coñs-;, 
tai,de. una. superficie de ciento . setentat 
y. cinco’, mil una, hectáreas,. con.séis.mj 
ochenta, y< cinco metros.,.cuadrados, ,..sé 
gún. resulta,<del plañó levantado, por ,,el 
agijiuiensor'don. Héctor' Chiostri;r .afecta  
rá, además, ,1a, fracción A' dél lote íljí 
las. fracciones A yrB del lote-HL y.las
fracciones O. yD del. iote.JX compren?
3i.dast en las mismas, mensuras .y-plano 
referidos,/-.coui la> superficie que resulten,   
téner ^en., definitiva ídichas fracciones,.  
una vez'resu.ejtasjas cuestiones tqpe5 refe 
pecto de sus deslindes se encuentran ac-.  
tualmente sometidas á lá decisión de’
los Tribunales.
• Los ¡imites generales de la\ .porción:
de tierras que se afectará en hipote
ca para garantir'el préstamo autoriza
do por esta ley, son lop^signientes?.' al
Norte con terrenos fiscales ¡actualmen
te en mensura, Pozo del Bailo y Des-
águaftprq.^ahNagiente terrenos fiscales
y loteríV de. la > Artesian Weland ;Oil
Exploración. Cia. y.Viejo Pozo, al. Sud
jos lotes IV y V de la Artesian 5VelI,;
lotes X y XI del Ingeniero Bustos,Mo
rón, A quitan de R. Sievers Viejo.- Po-<
zo d9iMatorras y,SimboIito de herederos
de B. Dávalos y al Poniente, Viejo Po
zo, y-tierras-.- fiscales (Denuncia J. Be-
lisario Dávalos)-

Art. 5 0—La' tierra hipotecada que el-
Gobierno vende, mientras sea deudor,
del. Banco, •sérá. objeto de liberaciones
parciales,- cobrando el Banco un.'. comi
sión del dos (2 °/0) por ciento S'>bre el
importe de las ventas de esas tierras;; 
hasta el monto del préstamo adeudado,
de tal manera, que el Banco en > ingúu
caso podrá cobrar esa comisión sobre
mayor valor-que del monto de sn cré
dito El pago de esta comisión se hará,,
en su caso, á medida que se. perciba el  
precio de venta y en la proporción co
rrespondiente.

Arfe. 6.°—EÍ capital, intereses .y ser-  
vicios de este préstamo hasta la com-.
pleta 'extinción de la deuda, quedan
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mil setecientas dos hectáreas cincuenta
y cinco areas y veinte y  nueve cen'tea-
rias remate practicado  por e> martilie
ro señor Juan  Martín Leguizamon el día
treinta  y  uno de Mayo ppdo.

E l P. Ejecutivo de la-Provincia

DECRETA:

Art. I o.—Apruébase el.expresado re-?
mate, por é l -que ha resoltado ••ompra-
‘dor el señor Ciríaco García, al precio
de ocho pesos, seis centavos moneda
nacional- por hectárea, y  extiéndase por
el Escribano de Gobierno la escritura
respectiva, en la. forma de pago y con
diciones estipuladas -en el edicto y re-,
soluciones anteriores que corren- en es
te expediente; tercera parte al conta
do; tercera parte á  seis meses y tercera
parte á  nueve meses de plazo con in 
terés del siete por ciento anual y ga
rantía hipotecaria de la .misma tierra.

Art. 2°. - Devuélvase al señor .Rober
to Bahlcké ó ó su apoderado, la ¡suma
que haya satisfec o por-gasto  de mén
sula.

Art. 3".—Notifiquese á los interesa
dos, comuniqúese, publíquese é insértese
en eli'R. Oficial?'

Salta, Setiembre 25 de 191á

  FIGÜEROA
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Es. copia—
Juan  'M.arttn Leguizamón

S. S.

exentos de todo gravámen ó impuestos.
Los gastos de caalqnier naturaleza

que se originen por la constitución de
la  hipoteca su inscripción, liberaciones
par iales y cancelación final lo’s que
pudieran originarse por. la translación
de un representante ó comisionado del
Banco para la aceptación y  liberacio-

 nes de la hipoteca, como tamb en los
gastos ariginados por traslado  del dine
ro á Salta y de ésta á  Buenos Aires,
serán por cuentas exclusiva del Gobier
no.-

A rt. 7.— Destínase como fondos para
el pago del capital é intereses del prés
tamo autorizado el producido de la ven;
ta  de tierras - públicas y  fondos de otra
procedenc'a  que leyes especiales auto
ricen oportunamente podiendo el Podar
Ejecutivo anti ipar de rentas generales
las partí das.necesarias para el servicio
de intereses. '

Art. 8.—El producido líquido del prés--
tamo será invertido exclusivamente.á 1- s
siguientes objetos, á)' pagos de los cré
ditos ygastos efectuados por concepto del
pre^up ¡esto ext aordiuario. leyes espe
ciales y decretos del Peder Ejoruiivo
consignados en la planjlla No 1—que
suman 573.190.98 bj á  la continua
ción de las obras públicas consignadas
en la  planilla N.° 2—ejecutadas por
presupnes’ú extraordinario y por decre
to del Poder Ejecutivo consignadas en
la  planilla N ° 2 -  $  39110 c) al pi-
go ü-á-feínreses y  gastos del p- M amo
por el í °  semestre $ 35.000 suma to 
ta l $  800.000.

Art. 9. Comuniqúese etc.
b’ala de Sesiones, Salta, Septiembre

18 de 1912.

F l a v io  Ga r c ía .
Emilio  Solivérez  

S. del S.
M J. O ' iv a

3 van  B. Gudiño.
S. de la 0. deDD.

Ministerio          
de

. Hacienda
Salta, Septiembre 20 de 1912.

  -Téngase por ley de la-provincia, cúm ■
piase, comnnjqnese, publíquese é insér
tese en el R- Oficial.

FIGüEROA   
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Ministerio de
 Hacienda

‘Habiendo llegado la oportunipad de
terminada por el articulo 2o del decre
to 7 de Junio ppdo, para pronunciarse
sobre la resolución que corresponda’ res
pecto del remate de las tierras fiscales
denunciadas por el .Sr. Roberto B«hlcke
ubicadas en el Deptmento. de Órán, com
puesta de una extensión de diez y seis

IBdUtetos
 

Habiéndose presentado, los señores
Pablo  Enrique  W ernner  y  E nrique
Leconte, só icitando  deslinde, m énsu-‘
ra  5 áracj-in^miento de  la  finca «Los
Porongos» ó «San, Luis» ubicada en
el departam ento  de la Caldera den
tro  dé los siguientes  limites; al Po-.
nienté, con las «Lomas A»tás>,‘ que
colinda con? tierras  de la C aldera  y
Sauces, hasta  donde se hallan  unos,
mojones antiguo*; a! Norte, con la Jo
ma que viene dividiendo las tierras
de Perico, que hoy  poseen  los here-;
deros de don Dom ingo  Iriarte, al
Naciente, siguiendo, dicha cuchilla  á
m co n trac  con la lom a conocida por
«Lomas de la Vivara» y  pasando  di
cha L ma delante de  un  morro  alto,
cabecera' de la Cañada ‘Seca, donde
se encuentra en medio dé  dichos sig
nos, -el fondo de la quebrada, que
hace un  m"jón d¿ piedra, divide esta
pertenencia dé los Peña!es; y al “dud,
con la cuchilla que sale  del morro  al
to; por el Poniente: conocida por la
del «Tabacal» ó «Pelada Muerta* es
la que. divide  estas  tie rras  de • los de
«Lt Despensa», el señor Juez  de Ia
In stan c i a en lo civil y  com ercial doc*
to r Alejandro B assani ha  proveído
lo siguiente: ^alta, Setiem bre 20 de
1912.—Por presentado  con  los docu‘
m entes  adjuntos. —H ágase saber por
edi ’t ' s  que se - publicarán  duran te
trein ta  días en los diarios «Tribuna
Powuiar» y  «El Oívici» y  ppr una
véz en-el «Boletin Oficia’» las dlligen*
cías que se  van  á  practicar,  q u e d a1
rán  píL cipio  el dia que el sg>-imenl
Sur sciríie, á tódds loa que teticjíu
in terés en ella. T éngase  como peiito
propuestos á los stñoresjH erm án  Pfís*
te r  y  Rodolfo M artín-—A . Bassani —
Lo  que el suscrito  -secre ttrio  • hace
saber á los interesados  por medio del.
p resen te.—Z-snón A rias—Secretario.

En el concurro Jeto D’AI’esandro
y Cia„ el señor Ju«z de Ia instancia
doctor Vicente Arias, h*> dictado e’
siguiente sute: Salta, Septiembre 17
de 1912 Por el motivo q>ie se exnre
sa y atento lo informado, como se pi
de, señálase la audiencia del dia 5 de
Octubre del corriente año á horas 10
a m. y sea prévia publicación de
edictos en legal firma—Arias. Lo
que el suscrito secretario hace saber
a los h-teresados Dar medio del
sente. - Salta, Sept'embre 20 de 19<2
—Mauricio Sanmillán, escribano se
''retarin.

Habiéndose declarado abierto el iui‘
ció sucesorio de dofH Saturnina Vilte,
el señor Juea de 1“ Instancia en lo
Civil y Comercial doctor Francisto
F. Sosa ha ordenado sé cite á los in*
teresados por medio de edictos que
«e publicarán dorante treinta, dias
en ío? diarips^cNueva Epocs» y «Tr-1‘
bu na Popu'ar» y por una vez en. el
«Boletín Oficial» para que se presen*
ten dentro de dicho término ha hacer*
los váler, bajo anercibímietito.—Salta,
Setiembre 27 de 1912.—Nclasco Zapa*
ta, E. S.

En  el juicio  de deslinda, mensura^y
am ojonam iento da la estancia  deno
m inada «Laguna  Negra» situada en   
el D epartam ento  del Rosario  de la
F rontera , bajo de los siguientes  lírri-
tes:—Al N orte  los herederos de do*
ñ a  Florinua  [Medina de Avila;
al Sud, la finca Cabezas Colgadas;. 
al oste, ro n  terrenos  de la Cruz, de
nominados «La Calavera», y  al Oe--te,
L --> Ram adita, de don  Eudoro  Pizarro ,
hoy  sus sucesores, y cuyas gestiones
de deslinde se  siguen  por el Banco
Hipotecario N ací .nal, el señor Juez
de i®1 In stancia  doctor A lejandro
Bassani, h a  m andado  se cite  por el
presente  edicto, y  por el térm ino de
39 dias. á  todos los que  se consideren
interesados  en  las operaciones so 'if
citadas, para  que dentro de él se pre*
sen ten  á hacer valer sus derechos   
bajo apercib im ien to—Igualm ente se
ha  ordenado  se tenga  como perito
agrim ensor al propuesto, señor Wal*
te r  Hessling.—S alta ,.S etiem bre  12 de
1912.- Zenon A rias.

  229v. Oct. 26.
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